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S U S C R I P C I O N E S  

............... Mensual $ 9,W Seniestral . . . . . . . . . . . .  f 30,W 
Trimestral . . . . . . . . . . . .  $ P5,OQl Aniial . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 50,W 

P U B L X C A C I O N E C  

E:] toda publicación que no sea de composici6n corrida, se percibiran los centímt*ti.os 
ntilimdos y por columna a razón de un paso ($ 1,y) el centimetro; consitlerándose 20 (vein- 
te) palabras por centímetro. 

Por la piiblicación de los Balances de Sociedades An<íniinas, por un día, se percibir5 
i.1rrlo única tarifa la suma de Doscientos pesos ($ 200,OO). 

Todo aviso por un solo día y de composicibn corridn, será de diez centavos ($ 0,101 por 
palabra. 

El precio mínimo por toda puMicación de cualqiiier índole será de seis pesos ($ 6,001. 
En los avisos de forma alternada se recargará la tanfa respectiva en un cii~cuenta por 

C'IGO~CJ. 

Los coniratos o estatutos de sociedades para su pi~blica<wSn, deberán ser presentados 
*;n papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
lrnea ocupada y por foja de 5C (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En todo 
wiso o edicto para el cbmputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por ca- 
,{:i línea ocripada. 

1 

Por un día mínimo -- $ 15,OU. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas espe~iiicad~rs pdra los remates judiciales. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un día de balances que no sean cie Sociedades Anónimas, ss 
percibirán a razón de dos pesos ($ 2,00) por centímetro utilizado y por columu?. 

PUBLICACIONES P. TERM1BO 

En las publicaciones a término que tengan qrie insertarse por dos (2) o más veces regi- 
rá lii siguiente tarifa: 

ñexto no mayor de 119 centímetros Basta Excedente Hada Excedente Hada Pxcede~to 
o ZM) palabras 10 Días ?O DZaa 38 Dáe 

Suaesorios ................... .. .... $ 20,W 60 cm. 40,M 90 cm. 80.00 120 m. 
Posesión Veintefial y Deslinde ...... $ 30,QO . 90 cm. 60.00 120 cm. P20,OO 180 m. 
Remate de Inmuebles y Automotores . $ 30,OO 90 cm. ó0,W i20 cm. 120.00 180 m. 
Otros ~ e m a t e i  Judiciales ........... $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. $@,O0 120 m. 
Edictos de Minas .................. $ 30,00 120 icm. 
Contratos y Estat. Soc. ............. $ 0,20 (La palabra) 
Otros E. Judic. y Avisos ........... $ 20,00 90 cm. 40,OO 120 cm. 80.00 180 cm. 
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DECRETOS 

Salta, 30 de octubre de 1974 
DECRETO No 68604 

Ministerio de Gobierno 

VISTO la necesidad impostergable de crear en 
la Provincia. un Centro de Doc~~inentación e In- 
Formxción EcTucativa, como reqiiisito indispensa- 
h l ~  para servir y anoyar sin exclusiones a todos 
los sectorei vinciilados a la educación en las ac- 
tividades de planeamiento, inve~tigación, condiic- 
ción, supervisión. eiecución y administración; y 

CONSIDERANDO: 
()ne de aciierdo a especial reroinendación for- 

i~iilada en 1.i 118. Asamblea Extraor$naria del 
Consejo Federal de Educación. de: crear me- 
diante exareso instrumento 'eoal, centros regio- 
nales de Dociimentación e lnfolmación Educati- 
va niie panaliren y transfieran la ii~forinación a 
trav6s del sistema nacional"; 

Qiie e1 imperativo de crear iin Centro de Do- 
riim~ntación e Información Educativa. es n lor 
fip-s de nosibilitar el acceso a material nctuali- 
zaclo y constantementr renovado, ' toda vez q u ~  
en la comunidad actiial es imprescindible la fiin- 
cionalidsd de la educación y la recapacitación 
permanente nara todo aquel que sea actor y par- 
bície de la educación; 

Oiie ? tiavés de las recomendaciones aprobadas 
-11 la IIa Asamblea Nacional de Documentación - Jnfnrmaciíiii Educativa, realizada recientemen- 
te en la ciiidad de Santa Fe, se invitó a cada Ei- 
tado provincial a crear centros de intercan?bio de 
infnrmación sobre educación y reforzar las ini- 
titiicionei de este nivel va exiitentes, dado que 
resulta de indudable importancia contar con un 
instrumento thcnico documental para el planea- 
miento de 13 educación y 1a investigación en ese 
Rmbito: 

Oiie es n~cesaria la centralizaci0n de servicios 
qiie permita unificar ciiterios. reducir eqfuerzos 
v ieciirsos humanos. materiales, financieros y téc- 
nicos; " 

Qiie pn tanto v en ciianto sea iin Centro con 
acceco n todos los niveles y organiqnios del sis- 
lema ediirativo. iin Centro de Documentación e 
Infnimarión Educativa se constituye en agente 
ictivo de acción sobie el medio para informar, 
investigar v pioinover en todo sentido el meio- 
rqmiento de la ediicación; 

Por todo ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artíciilo lo - Creacibn: Créase el Centro de 
Dociim.entación e Información Educativa de Sal- 
ta (C.D.I.E.Sa.). * 1 

Art. Z0 - Dependencia: Este Centro funcio- 
nará en jurisdicción del Ministerio de Gobierno, 
con dependencia directa e inmediata de la Secre- 
taría cle Estado de Educación y Cultura, la que 
tomará a su cargo la puesta en marcha, la orga- 
iiizacióii y el fiiiicionamiento del orqanismo ciea- 
do, a partir de la promulgación del presente de- 

a eieto. 
Art. 30 - Misión: Serán sus fines y objetivoi: 
a) Organizar, elaborar, recabar y difiindir la 

información destinada a las aiitoridades res- 
ponsables de la gestión educativa, en los 
aspectos de conducción. planeamiento, su- 
pervisión y administración de la edilcación. 
a los investigadores, especialistas, docentes. 
ertiidiantes y a todos los sectores vincula- 
dos con el quehacer educativo, bibliotecas, 
archivos y otros organismos conexos: 

b) Contribuir al desarrollo y mejoramiento de 
la educación; 7 

c) Servir como medio efectivo para el inter- 
cambio coordinado de la infornlación edu- 
cativa a nivel provincia?, regional, nacional 
e internacional. 

Alt. 40 - Funciones: Serán funciones del Cen- 
tro de Documentacióil e Iiiformación Educativa 
de Salta, las que se detallan a continuación: 

a) Orientación bibliográfica y dociirnentaria. 
b) Investieaciones bibliográficas. 
c) Provisión de material bibliográfico y docu- 

mentaiio dentro de las posibilidades del 
Centro. 

d) Unificar pautas de trabajo, metodología y 
thcnicas documentales e informativas. 

e) Análisis documentario (informes, resúmenes, 
etc.), recurriendo cuando sea preciso al ase- 
soramiento y/o ayuda de especialistas, evi- 
tando duplica] trabajos existentes. 

f )  Reproducción dociimentaria mediante la 
coordinación y utilización cle los servicios 
di~ponibles en organismos, bibliotecas, ar- 
chivos y otros centros infoimativos de la re- 
gión y en el sistema. 

S) ProvisiOn de traducciones. coordinando es- 
tasrtareas con las de servicios similares iia- 
cionales y/o extranjeros evitando duplica- 
ciones. 

11) Centralizar la documentación de carácter 
docente y técnioo administrativo provincial, 
nacional y extranjera, necesaria para aten- 
der a los organismos o personas que tienen 
a su cargo la gestión ediicativa de la pro- 
vincia en siis distintos niveles y tipos de 
enseñanza. 

i) Preparar y difundir información documen- 
tal referida a la realidad educativa en los 
aspectos legislativos, pedaqógicos y cultu- 

b rales. 
j) So1ici;ar al Centro yacional de Documenta- 








































